
REFERENCIA: CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA  

DEMANDANTE: LUZ ESPERANZA ROA LESMES  

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00043-00 

 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUTGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Por reunir los requisitos legoles, el Jvzgodo dispone:

l. Admitir lo demondo de conceloción de potrimonio de fomilio promovido
por lo señoro LUZ ESPERANZA ROA LESMES.

2. lmprímose o estos diligencios el trómite del proceso de Jurisdicción
Voluntorio.

3. VincÚlese ol Defensor de Fomilio del Centro Zonol Gorogoo del |.C.B.F., osí
como ol ogente del Ministerio Público locol.

4. Reconózcose ol obogodo Morco Tulio Olmos Vego como opoderodo de lo
señoro LUZ ESPERANZA ROA LESMES en los términos y poro los efectos del
poder conferido.
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